
destinos obtenidos, que empezará a contarse desde el día si­
guiente al de cese en el anterior puesto de tFabajo, será de;

a) Cuarenta y ocho horas, si radican en la misma localidad.
b) Un mes, si radican en distinta localidad.

Cuarto.—Declarar desiertas las restantes vacante#! anuncia­
das, al no haberse recibido ninguna solicitud para las mismas.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 30 de diciembre de 1932.—P. D. (Orden ministerial 

de 6 de junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymericb 
Corominas,

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

507 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1982, de la 
Delegación del Gobierno en la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid, por la que se eleva a definitiva la 
relación circunstanciada de los funcionarios de ca­
rrera de la Escala Facultativa del mencionado Or­
ganismo, referida al día 31 de enero de 1982.

Por resolución de ia Delegación del Gobierno en el citado 
Organismo de lecha 1 de marzo de 1982, y de conformidad con

lo establecido en el artículo 5, 2, del Estatuto del Personal al 
Servicio de los Oiga.us-jos Autónomos, aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de julio, se acordó hacer pública relación no­
minal circunstanciada de funcionarios de carrera de la Escala 
Facultativa de este Organismo, cerrada al día 31 de enero de 

.1982.
Una vez transcurrido el plazo establecido a efectos de for­

mulación de alegaciones y con estimación en toaos sus extre­
mos de todas aquellas deducidas al efecto; ésta Delegación del 
Gobierno en la Comisión de: Area Metropolitana de Madrid, 
en uso de las facultades que le son propias, acuerda elevar 
a definitiva ia relación circunstanciada de funcionarios de caí 
rrera de la Escala Facultativa de este Organismo, cerrada al 
31 de enero de 1982 y que figura en el anexo que se une e 
incorpora a la presente resolución una vez introducidas en 
la misma las rectificaciones pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento, signifi­
cándose que la presente resolución agota la via administrativa 
y que contra ella se podrá interponer recurso contencioso-adi 
ministra tivo para ante la Sala correspondiente de la Audiencia 
Territorial de Madrid, en el plazo de dos meses, previa a la 
interposición de recurso de reposición, en término de un mes 
y ante esta Delegación del Gobierno.

Madrid, 25 de noviembre de 1982.—El Delegado del Gobierno. 
Carlos Conde Duque.

Relación cerrada al día 31 de enero de 1982 de funcionarios pertenecientes a la Escala Facultativa


